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Veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia para escuchar en declaración jurada a las 
sustanciadoras Cindy Carolina Borja Santana y Sarina Falquez Caballero, sobre los 
hechos de la presente indagación, que se había programado para el día veintitrés 
(23) de noviembre de 2020 no se pudo llevar a cabo porque para esa fecha se había 
fijado previamente una audiencia, se procede a fijar nueva fecha para escucharlas 
en declaración jurada para el día Lunes Ocho (08) de marzo de 2021 a las 02:00 y 
03:00 PM respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 
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